
SALTA, 20 de Diciembre de 1974.-

1.002/74

Expte. nO 1.503/74

VISTO:

La necesidad de proceder a una revisión integral de la situaci6n con que
revista en esta Casa el docente José María Serra; y

CONSIDERANDO:

Que es obligaci6n de esta Intervenci6n cumplir y hacer cumplir estricta-
mente lo dispuesto por la Ley de Universidades Nacionales nO 20.654;

Que dicha obligaci6n ha merecido concenso general y apoyo por parte de
los Sres. Interventores de las Unidades Académicas en la reuni6n mantenida a'
tal efecto;

Que el párrafo 2do. in fine del artículo 9°de la mencionada Ley estable-
ce que para ser designado profesor ordinario se requiere poseer título o dipl~
ma universitario reconocido en su disciplina por la Naci6n;

Que según se desprende del análisis de los antecedentes del docente José
María Serra, el mismo no cumplimenta lo mencionado precedentemente;

POR ELLO: atento a lo establecido en el artículo 58 de la Ley nO 20.654, a lo
acordado en reuni6n plenaria por los Sres. Interventores de los Departamentos,
a lo dictaminado por el Sr. Asesor Jurídico y a lo aconsejado por Secretaría A
cadémica y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 57 de la Ley-
de Universidades Nacionales nO 20.654,

EL INTERVENTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Rescindir a partir del día de la fecha el contrato nO 936/73,
dispuesto por resoluci6n nO 935/73, de fecha 27 de Diciembre de 1973, suscrito
entre esta Univers'dad y el Sr. José María SERRA.-

Hágase saber y siga a Direcci6n
y demás efectos.-
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